10. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DEL FRANQUISMO: ¿RESPETA EL ESTADO ESPAÑOL LOS DERECHOS HUMANOS? Genaro Luis García López  (España)

Estudio de las limitaciones existentes en España para ejercer de modo efectivo el derecho de libre acceso a la información pública por parte de las víctimas del franquismo y la guerra civil, de sus familiares y asociaciones representativas. Se observa el problema desde la perspectiva de los derechos humanos resaltando los principios del derecho internacional aplicables, su plasmación en la legislación positiva española y los códigos deontológicos archivísticos existentes; destacando la necesidad de convertir los antiguos archivos de la represión en centros garantes de derechos para los represaliados y de impulsar una perspectiva ética, abierta y comprometida, por parte de los profesionales de los centros de información documental. Por último, se describe la situación de las víctimas de violaciones de los derechos humanos y sus dificultades para acceder a la información de la Administración pública y se señalan algunas propuestas de solución en marcha.

